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VISTO: La nota presentada por la Lic. Marina L. Gaspar, solicitando formar parte del

Instituto de Investigaciones en Evaluación Nutricional de Poblaciones (IIENPo), como

Profesional Adscripta, y;

CONSIDERANDO

Que en informe de Fs. 4 del día 30 de Septiembre 2.011,  la Mgs. María del C.

Zimmer Sarmiento, manifiesta que considera pertinente la incorporación de la Profesional

Solicitante dada las numerosas actividades que el IIENPo está desarrollando, y consigna el

Plan de Trabajos a realizar por la Lic. Gaspar.

POR ELLO: En Uso de las atribuciones que le son propias y atento a lo aconsejado

por la Comisión de docencia, Investigación y Disciplina de este Cuerpo en Despacho Nº

261/11;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

(En Sesión Ordinaria Nº 16/11, del 18/10/11)

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º. Designar a la Lic. Marina L. GASPAR, DNI 25.884.889, como Profesional

adscripta al Instituto de Investigaciones en Evaluación Nutricional de Poblaciones (IIENPo).

ARTÍCULO 2º. Dejar establecido que la Lic. Marina L. GASPAR deberá realizar las

siguientes actividades durante su adscripción:

Revisión Bibliográfica

Recolección de datos, en la actividad de evaluación nutricional de ingresantes,

rugbistas y otras actividades.

Armado de bases de datos

Participación en elaboración de resúmenes a congresos

Participar en cursos que organice el Instituto.

ARTÍCULO 3º. Hágase saber y remítase copia a: Lic. Stella Maris Fernández, Instituto de
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Investigaciones en Evaluación Nutricional de Poblaciones (IIENPo) y siga a Dirección

General  Administrativa Académica de esta Facultad a sus efectos.

LC

MAJ

MGS. MARIA DEL C. ZIMMER S.       MGS. NIEVE CHAVEZ
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